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PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
193° y 144° 

Quien suscribe, ADÁN CHÁVEZ FRÍAS, titular de la Cédula de. Identidad N° 
3.915.103, en mi carácter de Director del Despacho del Presidente, dependencia 
de la Presidencia de la República, según Decreto N' 2.543, de fecha 11 de agosto 
del 2003, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
37.751, de fecha 12 de agosto de 2003. En ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el articulo 34 de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y de 
conformidad con el numeral 2 artículo 3, del Reglamento Orgánico de la 
Presidencia de la República, mediante Decreto N° 2.085, de fecha 02 de 
Noviembre de 2002, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.562 en fecha 04 de noviembre, del presente año con una 
reforma parcial efectuada mediante Decreto N° 2.142, de fecha 21 de noviembre 
de 2002, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
37.575 de la misma fecha, procedo a: 

Único: Designar al ciudadano GILBERTO MAYORCA YANES, titular de la cédula 
de identidad N° 5.514.197, como Director de la Oficina de Asuntos Presicenciales 
del Despacho del Presidente, dependencia de la Presidencia de la República, 
quedando facultado para ejercer las atribuciones contenidas en el articulo 4° del 
Reglamento Orgánico de la Presidencia de la República, publicado mediante 
Decreto N° 2.085. de fecha 04 de noviembre de 2002 en Gaceta Oficial de la 
Republica Bolivariana de Venezuela N° 37.562, de fecha 02 de noviembre de 2002 
y con una reforma parcial mediante Decreto N° 2.142, de fecha 21 de noviembre 
de 2002, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 37.575. 

Asimismo, según como lo establece el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, el referido acto debe proceder a Comunicarse y 
Publicarse. Es todo. En Caracas a los 9atorc,e (14) días del mes de agosto del Dos 
Mil Tres (2003). 

ADÁN CHAVEZ FRIAS 
Director del Despacho del Presidente 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 121, Caracas, 23 de julio de 2003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 22 de julio de 2003, 

en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del artículo 20 de la 
Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en los artículos 41. 42 y 43, de 
la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos 
debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe del Consejo 
Consultivo Nacional de Postgrado. 

RESUEL VE  

41, 41 y 43 de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las 
Universidades e Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 
Universidades, publicada en Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de 
acuerdo al informe del Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. 

RESUELVE 

Acreditar por un lapso de cinco (05) años el Programa de Postgrado, conducente al 
grado académico de: Especialista en Gerencia Tributaria , modalidad presencial 
de la Universidad de Carabobo, sede: Escuela de Administración Comercial y 
Contaduría Pública, área de Estudios de Postgrado, Edificio 3, piso 3, final avenida 
Ruiz Pineda, Urbanización La Morita, Maracay, estado Aragua. 

COMUNIQUESE Y PUBLÍV1ESE, 

Acreditar, por un lapso de tres (03) años el Programa de Postgrado conducente al 
grado académico de: Especialista en Sistemas de Información, modalidad presencial 
de la Universidad Central de Venezuela, sede: Escuela de Computación. Facultad de 
Ciencias, Avenida Los Ilustres, Los Chaguaramos, Caracas. 

COMUNI:QUESE Y PUBI.IQUESE," 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREVA ZAMBRANO DE GUGIG :-• 

Secretaria Permanente 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA \IIREVA ZAMBRANO DE GUGIG 

Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 124, Caracas, 23 de julio de 2.003 

RESOLUCIÓN 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 122, Caracas, 23 de julio de 2003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 22 de julio de 2003, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del artículo 20 de la 
Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 42 y 43, de 
la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos 
debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
Gaceta Oficial N' 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe del Consejo 
Consultivo Nacional de Postgrado. 

RESUELVE  

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 22 de julio de 
2003, en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del artículo 
20 de la Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e 
Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe 
del Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. 

RESUELVE 

Autorizar la creación y el funcionamiento del Programa de Postgrado: 
Especialización en Enfermería en Puericultura y Pediatría , modalidad presencial 
de la Universidad Central de Venezuela, sede: Hospital de. Niños J. M De los Ríos, 
avenida Vollmer, San Bernardino, Caracas. 

COMUNÍQyESE Y PUBLÍQUESE' 

Acreditar, por un lapso de cinco (05) años el Programa de Postgrado conducente al 
grado académico de: Especialista en Endocrinología y Metabolismo, modalidad 
presencial de la Universidad Central de Venezuela, sede: Hospital Universitario de 
Caracas, Edificio Decanato de Medicina, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Caracas. 

COMUNÍQUESE Y PUBLIOGME:-- 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREVA ZAMBRANO DE GUGIG 

Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 123, Caracas, 23 de julio de 2.003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 22 de julio de 
2003, en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del artículo 
20 de la Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en los artículos 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA NIIREVA ZAMBRANO DE GUGIG 

Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 125, Caracas, 23 de julio de 2.003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 21 de julio de 
2003, en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3' del artículo 
20 de la Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e 
Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe 
del Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. 
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RESUELVE 

Autorizar la creación y el funcionamiento del Programa de Postgrado: 
Especialización en Gerencia Estratégica de Calidad y Productividad, modalidad 
presencial de la Universidad Metropolitana, sede: Edificio de Postgrado Campus, 
Autopista Caracas, Guarenas, Distribuidor Universidad Terrazas dei Avila, 
Caracas. 

RESUELVE 

No autorizar la creación y el funcionamiento del Programa de Postgrado: 
Especialización en Infantería Marina, de la Escuela de Capacitación Naval de la 
Fuerza Armada Nacional. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:- 	• 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUEWL 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 126, Caracas, 23 de julio de 2.003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 22 de julio de 
2003, en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del artículo 
20 de la Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e 
Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe 
del Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. 

RESUELVE 

Autorizar la creación y el funcionamiento del Programa de Postgrado: 
Especialización en Educación para el uso Creativo de la Televisión, modalidad 
presencial de la Universidad Central de Venezuela, sede.  Instituto de 
Investigaciones de la Comunicación, Centro Comercial Los Chaguaramos, piso 3. 
avenida Neveri, Los Clzaguaramos, Caracas. 

COMUNÍQUASE Y PUBLÍQUESE'' -  

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de t:niversidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 127, Caracas, 23 de julio de 2.003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 22 de julio de 
2003, en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales I° y 3° del artículo 
20 de la Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e 
Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe 
del Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PER.4L4NENTE 
N° 128, Caracas, 23 de julio de 2.003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nac,onal de Universidmies en su sesión ordinaria del 21 de julio de 
2003, en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales I° y 3° del artículo 
20 de la Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e 
Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe 
del Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. 

RESUELVE 

No autorizar la creación y el funcionamiento del Programa de Postgrado. 
Especialización en Logística Naval, de la Escuela de Capacitación Naval de la 
Fuerza Armada Nacional. 

COMUNÍQUESE Y PUBLiQUE.S4 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL. DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 129, Caracas, 23 de julio de 2.003 

RESOL UCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 21 de julio de 
2003, en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del artículo 
20 de la Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e 
Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, 
publicada en Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe 
del Consejo Consultivo Nacional de Postgrado. 
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